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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00886 00 

 

SUCESIÓN 

CAUSANTE: MARÍA ELVIRA CLAVIJO CRUZ (Q.E.D.) 

SOLICITANTE: JAIRO ZAMORA PALMA 

 

 

Para los efectos legales pertinentes, debe tenerse en cuenta que la parte 

solicitante permaneció silente frente a la contestación que de la demanda 

y solicitud de suspensión hizo la heredera YOHANNA ZAMORA CLAVIJO, a 

través de su apoderado judicial.  

 

De igual forma, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, 

que la heredera reconocida en autos YOHANNA ZAMORA CLAVIJO en 

calidad de heredera determinada de la causante MARÍA ELVIRA CLAVIJO 

CRUZ (Q.E.D.), a través de su apoderado judicial hizo la manifestación de 

aceptar la herencia con beneficio de inventario. 

 

Luego, frente a la petición del apoderado de la heredera antes 

mencionada, en cuanto a la suspensión del proceso, se pone de presente 

que previo a resolver sobre ello, se dispuso oficiar al Juzgado 19 de Familia 

de esta ciudad, para que remita el link del proceso No. 2022-00023 e 

indique el estado en que se encuentran dichas diligencias. Una vez obre 

respuesta de dicha sede judicial, se resolverá lo correspondiente.    

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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